
Dírección de Fiscalizacíón
Aduanera

"Año del Centenario del ,nicio de la Revoluc¡ón Mex¡cana en Baja Califomia Sur"
"2013, Año de la Salud en el Estado de Baja Cal¡lonia Sur"

"2013; Año de Bel¡sario Domínguez"

ACUERDO DE NOTIFICACION POR ESTRADOS
EN PÁGINA DE INTERNET

En la Ciudad de la Paz, Baja California Sur, s¡endo las 13:50 horas del día 12 de septiembre de 2013, el

suscrilo C. LlC. RICARDO MORENO MILLANES, en mi carácter de Director de F¡scalizaciÓn Aduanera, de
ta Secretaria de Flnanzas del cobierno del estado de Baja Cal¡fornia Sur, y cons¡derando que la C.

Jeannette del Rocío García Molina, respecto del Acta de Verif¡cación de Vehículos de Procedencia

Extran¡era, Embargo Precautorio e Inic¡o del Procedimiento Admin¡strativo en Materia Aduanera, de fecha

1 1 de' septiembrs de 2013, med¡ante la cual se formal¡zó el embargo precautorio del vehículo de
procedencie extranjere consistente en:

cAso DESCRIPCION MODELO CRIGEN ESTADO CANTIDAD
UNIDAD

DE
I\¡ E D IDA

1

Vehículo clase Automóv¡l, t¡Po
Vagoneta, marca Nissan, Línea
Armada SE, color Gris Plateado,
con placas de circulac¡ón
extranjeras 6A0G5EO del estado de
"California", Estados Unidos de
América, serie
5N1AA08A07N701774.

2007
Estados

Unidos de
América

Usado Pieza

Lo anterior der¡vado de la ejecución de la Orden de Ver¡ficac¡ón de vehículos de procedenc¡a extranjera

número CWO3OOO36/13, conten¡da en et of¡cio número SF/DFAJ535/2013, emit¡da el 09 de septiembre de

2O'13. oor el Licenciado Ricardo Moreno Millanes, en su carácter de Direc{or de FiscalizaciÓn Aduanera en

cita, y resultando que la C. Jeannette del Rocío García Mol¡na, conforme se hizo constar a folios DFA-

vw-iOtar+ A DFA-WT-2013/10 det acta en comento, después de entregada y rec¡bida la Orden de

Ver¡f¡cación, así como levantada, ceÍada e ¡mpresa el acta en comento, la compareciente la C. Jeannette
del Rocío Garc¡a Mol¡na, en ese momenlo se negó a f rmar el acta, así como a rec¡bir un juego de ella y

del inventario realizado al vehículo que se describe ampliamente en el [ecuadro anter¡or; tal como se

consignó al final del fol¡o DFA-WT-2013/10, en el que textualmente d¡ce: "Lectura y c¡erre del acta No

hab¡endo más hechos que hacer constar y siendo las 15:30 horas (Qu¡nce horas con treinta m¡nutos) del

1 '1 de sept¡embre de 2013, se da por terminada esta d¡l¡gencia levantándose la presente acta en orig¡nal
en dos tanlos, por lo que firman la presente acta al calce y al margen de lo actuado los que en ella

intervinieron y quis¡eron hacerlo, entregando al compareciente el C. Jeannette del Rocío García Molina, un

Nombre.- Jeannette del Roc¡o Garcia Mol¡na

Expediente.- CP40300032/1 3

R.F.C.

Dom¡cilio señalado para oír y recibif notif¡cac¡ones. Calle Pelicanos número 64, Fraccionamiento del
Tezal, Código Postal 23454, Cabo San Lucas, Los Cabos, Baja cal¡forn¡a Sur.

Acto.- Notlf¡cación del embargo precautorio e inicio del Procedimiento Adm¡nistrat¡vo en Materia Aduanera.

Prigina 1 dc 3



eJemplar original con f¡rmas autógrafas
¡n¡c¡o del proced¡m¡ento admin¡strativo

Dirección de F¡scal¡zac¡ón
Aduanera
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de la misma, quien al recibirla de conformidad. queda notif¡cado del
en materia aduanera, asimismo se le entrega y recibe el ¡nventar¡o
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m¡nutos, del día 1l de septiembre de 2013, los Auditores CC. Franc¡sco Jav¡er R¡cardo León y Rosa lliana
Soto Qu¡ñonez, en presenc¡a de los testigos de as¡stenc¡a tos CC. Serg¡o Alejandro Nery Kameta y
Franc¡sco Javier Peláez Núñez, hacemos conslar que cerrada e impresa Ia preseñte Acta de Verificecióñ
de vehiculo de Procedenc¡a Eltranjera, que la cómpareciente la C. Jeannette del Roció García Molina,
man¡festÓ textualmente que 'ya me dijeron de un Artículo con el cual no pueden hacer esto, es la misma si
la recibo o no, pero no f¡rmaré n¡ recibiré nada'; proced¡endo a retirarse del Recinto F¡scal, s¡n f¡rmar el acta
de verificac¡ón en cila y por tanto sin recib¡r un ejemplar con f¡mas autógrafas de ¡a misma.- Conste."----
En virtud de lo anter¡or, y toda vez que la c. Jeannette del Rocio Garéía Molina, se ub¡ca en la h¡pótesis
contemplada en el artículo 150, párrafo cuarto, de la Ley Aduanera v¡gente, en relación con los art¡culos134, fracc¡Ón lll y 139, del código Fiscal de la Federación en vigor, at ñegars" a nrmaiy recitir er acta oeVerificación de Vehiculos de Procedencia Extranjera, Embaruo Precautorio e Inicio del proced¡miento
Adm¡n¡strativo en Materia Aduanera, de fecha 11 áe septiembie de 20i3; en lal v¡rtud esla D¡rección deFiscalización Aduanera, con las facultades que le confierbn tos artículos I i y 14 de ta Ley áe cooroinaciónFiscal vigente; así como en ras cráusuras segunda, primer párrafo, fracciones vfl y xr, inciso d), Tercera,prime! párrafo y cuarta, pánafos pr¡mero y cuarlo, dei conven¡o de colaboración Aáministrativa en lvtateriaFiscal Federal, celebrado por el.Gobiernó Federal por conducto de la secreraría de Hacienda y créditoPúblico v el Gobiemo del Estado de.Baja california sur, ef 06 de abr¡t de 2009, publicado este y susmodif¡caciones en er Diario of¡c¡ar de ra Federac¡ón el ts óe máyo de 2009 y 17 de jun¡o de 2009, y en elBoretín of¡c¡ar der cob¡erno der Estado de Baja carifo;¡; sui, er zz de mayo de 2009 y 30 de junio de2009; artículo SEGUNDO, cláusulas segunda, primer párrafo, iracciones lll y xll y úttimo párrafo, Tercera,fracc¡ón l.del AcuERoo por el que se modif¡ca el convenio de colaborac¡ón Adm¡nistrativa en MateriaFiscal Federal' celebrado entre la secretaria de Hacienda y Crédito público v el gst"áo Je'éáa califom¡asur, y se suscribe el Anexo No. 8!9 gicho convenio, puo Loo en el D¡ario of¡cial de la Fedeiac¡ón, el 17de jun¡o de 2009 y en el Boletín oficial del Gobiernó iÁ e"i"¿" de Baja cat¡fomia sur, et 30 de Junio de2009, en vigor a part¡r del tB de junio de 2009, artícu¡os t, g, primer párato, l,lz, t+, ia, ¡iicion tt, ta y22' primer párrafo' frac4iones tl. incisos b)r c) y h) y v, oe ia r-!y orgánica de la Admin¡stración públ¡ca delEstado de Baja cal¡fom¡a sur, vigente; a¡ticulós 9,-último párraío, 11,párafo pr¡mero, fracción l, ¡nc¡sos b)v e), v último párafo v 12' pi,mé¡ párrato, del cooigo ri{üi áer estáoo y Municipios oái e"r"io o" eaj"cal¡fomia sur, v¡gente; r, 2, páriafos primero qul u"iJi""L, 'La secrelaria o" r¡n"nia" y demásautoridades que conten¡das en,este artículo y que integran la Secretaría tenoran áompeünciJ dentro detodo el territorio del Estado, de conformidaá bon las"atibuciones que se determ¡nan en er presenteReglamento Inrer¡or.", segundo, tercero y cuarto, rracc¡¿n- irr, á, p¿naro segundo, .ro, pánafos pnmero ysegundo, 'f 1, primer párafo, fracciones if f f y XXV, t2, pAÁer párrafo, fracciones lll, X, Xt, xtx, XX|X ,xxxl.y xLl-y.13, párafo primero, del Reglamento tnterior de la secretaria de Finanzas del cobierno delEstado de Baja california sur, publicado -en 

el Boletín o¡crat oer cob¡erno o"r est"oo oá áap californ¡asur el 10 de junio de 201 1 ' reformado y adicionado mediante Decreto publicado en dicho Boletín et t 0 demarzo de 2012: así como en los art^ículos 38, 134, ,iacción l y 139 det cód¡go F¡scat oe ta ieoeracion y150, cuarto pánafo y 1s3 de ra Ley Aduanera, ambos ordenamiéntos vrgentes, emite er s¡guiente:------------
^-:------:-t- ---:-------AGUERDo__________rr¡mero'- se nace efeclivo el apercibim¡ento de not¡f¡cación por estrados contenido a fol¡os DFA-WT-2.01316 y DFA-w-2o1317, del Acta de ver¡f¡cac¡ón de Vehícuios de procedencia exranjera, oe tecna I I

de vehÍculo con firmas autógrafas.
Sin embargo, una vez cerrada e ¡mpresa, al calce de d¡cho folio se circunstanció lo s¡guiente:
"coNSTANclA DE HECHOS-- En la ciudad de la Paz, Baja California Sur, sienclo las 15 horas con 40

de septiembre de 2013.
Segundo.- Notifíquese
conductor y tenedor en

por eslrados a la C. Jeannette del Rocío García Mol¡na; en su caracter deel acto de comprobación, el embargo precautorio e inicio del proced¡m¡ento
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L! ffit#DireccÍón de Fiscalización
Aduanera

Adm¡n¡strativo en Mater¡a Aduanera, de fecha 11 de sept¡embre de 2013, mediante la cual se h¡cieron
constar en forma cronológ¡ca y circunslanciada, los hechos y omis¡ones de manera analítica, detallada y

oormenorizada. desanollados en Ia verif¡cación. practicada al amparo de la orden contenicfa en ef ol¡cio
número SF/DFA,/535/2013, de fecha 09 de septiembre de 2013.------
Tercero,- En los téminos del art¡culo 139 del Cód¡go Fiscal de la Federac¡ón y Regla 1.2.17.2 de la
Resolución Miscelánea Fiscal para 2013, publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 28 de
d¡c¡embre de 2012, pubtíquese por qu¡nce días hábiles el documento anles refer¡do €n la página ofic¡al

de Intemet del Gobiemo del Estedo de Baja Califomia Sur, en el apartado correspondiente de la

'secretaría de Finanzas", 'Notif¡các¡ones Fiscales y Aduaneras", 'Notmcaciones por Estrados", de la

"Direcc¡ón de Fiscalización Aduanera"; mismo plazo que contará a partir del día hábil siguiente a aquél en

que el acto que se notif¡ca sea publ¡cado, ten¡éndose como fecha de notificación la del décimo sexto dia

háb¡t cont"do a partir del día háb¡l siguiente a aquél en el que se hubieran publ¡cado: los documentos

OigitatizaOos íntegros del original dei Acta de Verif¡cac¡ón de Vehículos de Procedencia Extranjera,

eñjoáéJ pr"""uóno e tn¡c¡d oel Procedimiento Admin¡strativo en Materia Aduanera, de fecha I 1 de

seotierñbre de 2013, del ¡nventario del vehiculo y del presente Acuerdo; momento en el cual se tendrá por

hecha la noiificación.
cuarto.- cúmplase.

Lic. Ricardo Moreno
Director de F¡scalización
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